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México D.F., a 29 de Abril de 2010

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer en el D.O.F. del 29/04/2010, el Decreto citado al rubro, mismo que entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

A continuación les damos a conocer las modificaciones más relevantes en materia de comercio exterior:

Unidades Administrativas del SAT (Art. 2)
· Dentro de la organización administrativa de la Administración General de Aduanas se crea la nueva Administración Central de Competencias y Modernización Aduanera, la cual tendrá las nuevas facultades que ahora se otorgan a la AGA en el Art. 11 del RISAT, siendo algunas de estas la medición de calidad en las aduanas, instrumentar mecanismos para realizar proyectos especiales y emitir políticas generales en materia de administración de riesgo en las aduanas. 
· Se reconoce la figura del Oficial de Comercio Exterior como parte del organigrama de las Administraciones Generales.

Facultades del Jefe del SAT (Art. 3)

Se adiciona que presidirá y emitirá los lineamientos para la integración y funcionamiento de los Comités de Impuestos Internos y el de Aduanas y Comercio Exterior, así como los procedimientos para el análisis de políticas operativas y para la emisión de recomendaciones a las unidades administrativas.

Facultades de los Administradores Generales (Art. 9)

Se adicionan facultades, entre las que destacan:
· Proponer, diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar, los modelos de riesgo tributarios y aduaneros, de conformidad con los lineamientos que emita la Administración General de Planeación, excepto los relativos al combate a la corrupción.
· Proporcionar a las instancias competentes en materia de seguridad nacional la información y la documentación que se requiera, en términos de las disposiciones aplicables.

Facultades de los Administradores Centrales, Regionales, Locales y de Aduanas (Art. 10)
· Se modifica para facultar también a los Administradores adscritos a las Unidades Administrativas Centrales. 

· Además de las facultades contempladas anteriormente ahora podrán autorizar la exención de presentación de la cuenta aduanera de garantía, la importación definitiva de mercancía en sector específico sin que el importador se inscriba en el padrón correspondiente y la prestación del servicio de consolidación de carga en operaciones de tránsito terrestre.
· Los Subadministradores ahora tendrán varias facultades adicionales a las que les otorga el RISAT, destacando entre ellas la emisión de los acuerdos de otorgamiento de patente de A.A., establecer los lineamientos para la obtención de la patente y el ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte.

Competencia de la Administración General de Aduanas (Art. 11)
· Adiciona la facultad de autorizar, modificar, prorrogar, suspender en su caso suspender la inscripción en el registro del código alfanumérico armonizado del transportista. 

· Se precisa que también podrá modificar, prorrogar y en su caso cancelar la autorización de exención de los impuestos al comercio exterior por la entrada al territorio nacional de mercancías donadas para ser destinadas a fines culturales, de investigación o de saludo pública. 

· Se podrá modificar, suspender temporalmente o cancelar la autorización otorgada a los Almacenes Generales de Depósito para que en sus instalaciones se adhieran marbetes o precintos según la LIEPS. 

· Podrán imponer y revocar sanciones a los Oficiales de Comercio Exterior por incumplimiento en el desempeño de sus funciones. 

· Se adicionan nuevas facultades, las cuales recaen principalmente en la recién creada Administración Central de Competencias y Modernización Aduanera, las cuales incluyen la mejora de procesos, estructuras y la administración de riesgo en las aduanas del país.

Se modifican las unidades administrativas adscritas a la AGA
· Administración Central de Operación Aduanera: Se eliminan los Administradores "8", "9" y "10" 

· Administración Central de Regulación Aduanera: Se adicionan los Administradores "6", "7" y "8" 

· Administración Central de Competencias y Modernización Aduanera: En esta nueva administración central habrá 4 Administradores.


Facultades de las Administraciones Centrales de Aduanas (Art. 12)
· Operación Aduanera: Se elimina la facultad de proponer el establecimiento o supresión de aduanas, garitas o puntos de revisión y de autorizar el registro para la toma de muestras de mercancía que requiera instalaciones especiales. Por otra parte, se le dan nuevas facultades como el dar a conocer la información contenida en los pedimentos y establecer la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales al programa de control aduanero, entre otras.
· Regulación Aduanera: Entre sus nuevas atribuciones destaca que ahora estará encargada de autorizar el registro para la toma de muestras de mercancía que requiera instalaciones especiales (antes facultad de la ACOA), de sugerir la clasificación arancelaria de las mercancías de comercio exterior (antes facultad de la ACOA) y de diseñar, aplicar y evaluar los exámenes de conocimientos técnicos para los A.A. (antes facultad de la ACPA) 
· Planeación Aduanera: Se adiciona a sus facultades que ahora esta Administración podrá conocer del trámite de importaciones o internaciones temporales de vehículos y la autorización de importación de muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el cumplimiento de normas de carácter internacional.
· Investigación Aduanera: A las atribuciones contempladas anteriormente se adiciona que puede establecer lineamientos en materia de la recuperación de los depósitos en cuenta aduanera efectuados por contribuyentes.
· Inspección Fiscal y Aduanera: Se adicionan que ahora además tendrán facultad para revisar y verificar los pedimentos y demás documentos exigibles y determinar las contribuciones exigibles, así como ordenar y practicar la retención y embargo precautorio de las mercancías de comercio exterior, incluidos los vehículos.
· Asuntos Internacionales: Se establece que ahora además podrán analizar, detectar y dar seguimiento a las operaciones en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito por cuestión de origen, valor o evasión en el pago de impuestos, así como practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes.
· Competencias y Modernización Aduanera: Se le confieren las nuevas facultades que contempla el Art. 11 del RISAT, las cuales van encaminadas a mejorar los procesos, estructuras y realizar acciones de mejora y la administración de riesgo en las aduanas del país.


Facultades de los administradores, subadministradores y verificadores de las aduanas en el ámbito de su circunscripción territorial (Art. 13)
· Administradores y Subadministradores: Ahora podrán dar a conocer a los contribuyentes, importadores y demás obligados mediante actas u oficios los hechos u omisiones que detecten en el ejercicio de sus facultades de comprobación, autorizar el registro de la toma de muestras de mercancías, entre otras. 

· Verificadores: Tendrán como nuevas facultades la atribución de ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio en transporte y llevar a cabo otros actos de vigilancia, y realizar la inspección de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados.


Facultades de las Administraciones Centrales Jurídicas (Art. 23)

Se modifica este artículo para señalar que la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal se compone de 7 Administraciones.

Cabe destacar que el artículo tercero transitorio del presente Decreto establece que si la facultad de alguna unidad administrativa establecida con anterioridad a esta publicación, deba ser ejercida por otra u otras unidades que en la mismas se establecen, corresponderá a la unidad administrativa competente terminar la sustanciación de los asuntos que se encuentren en trámite y, en su caso, dictar la resolución que corresponda.


El presente Decreto se encuentra en la Base de Datos CAAAREM para su consulta. 




ATENTAMENTE


LIC. RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
RUBRICA
